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POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Extraordinaria celebrada 	19 días del mes de junio 
de 2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del GobUtrno Regional Jur 

VISTOS: 
Dictamen N°02-2018-GRJ-CR/CPRNyGMA, sobre iü emisión de la Or 
los Instrumentos de Gestión referidos al Área de Conservación Regior 
Plan de Uso Turístico y Recreativo, Reglamento do Uso Turístico y 
regula las Practicas de la Cosmovisión Andina; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Const.tución Política de 
el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° 2786, 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho pub 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, conforme a lo dispone el literal a) del artículo lb` de la Ley N° 278 
del Consejo Regional de Junín, como órgano norma:.vo es: "Aprobar, r 
que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funr 

Que, de conformidad con el literal g) del Articulo 133" del Reglamento 
Junín, expresa lo siguiente: Corresponde a la Comisión Permanente de 
de Medio Ambiente, pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resu 
referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas Regionales 
los asuntos y materias de su responsabilidad y la proposición c 
correspondientes; 

Que, mediante Oficio N°103-2018-GRJIGRRNGMA, remite Lic. Adrr 
Gerente General de Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambic: 
Ordenanza Regional aprobando los Instrumentos ce Gestión referir 
Regional Huaytapallana como son el Plan de Uso Tu ''stico y Recreativo 
y Recreativo y Reglamentó que regula las Practicas co la Cosmovisión 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 212-2018-GRJICR, se acuerd( 
Recursos Naturales y gestión de Medio Ambiente e estudio, evaluar 
informe final sobre la aprobación de los Instrumentos de Gestión refer 
Regional Huaytapallana como son: 

• El Plan de Uso Turístico y Recreativo: es el instrumento de 

establecimiento de criterios para el desarrollo del turismo s 

Conservación Regional Huaytapallana. Eso documento pro. 

alinear el ordenamiento del turismo que sr realiza en el Áro 

Huaytapallana. Asimismo, este Plan es el resultado de un pro( 
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actores involucrados en el desarrollo de :. tismo sostenible .?n el Área de Conservación 

Regional Huaytapallana. Este instrumento nc sta de cuatro capitulos: 
I. Primer Capítulo.- detalla las Generalici.ijes del contexto del Área de Conservación 
Regional Huaytapallana, reconocida 	ante decreto s. premo N°018-2011-MINAM 

promulgado el 21 de julio de 2011, está ubicada a 29 km, al noreste de la ciudad de 
Huancayo, departamento de Junín, provincias de Huancayc y Concepción albergando 5 
comunidades campesinas (Acopalca, Lacsapirca, Quilcas, iacracalla y Aychana) y las 
propuesta de los tres circuitos turísticos: Por las Rutas del Ár a de Conservación Regional 
Huaytapallana; Circuito 1. Yanat,osha, Circuito 2. Lasuntay, fin Jmente el Circuito 3. Turismo 
Rural Comunitario en el "ACR — HUAri APALLANA”, el cu integra a las comunidades 

asentadas en el área. 
II. Segundo Capitulo.- se presenta el an 	s del contexto nlitcional, regional, local y flujo 

turístico en el Área de Conservación Regio-al Huaytapallana las característica, intereses 
de la demandad local, información que pe,rnitirá la creación te productos y servicios con 

valor agregado para satisfacer las demandas de los visitas y t ristas. Asimismo se muestra 
la planta turística entorno al ACR. 

III. Tercer Capítulo.- Uso Turístico del Área de Conservac :Hl Regional Huaytapallana, 
presenta los lineamientos básicos para el desarrollo de la acti dad turística. 

IV. Cuarto Capitulo.- desarrolla estrategias para la implementac 5n del Plan de Uso Turístico, 
partiendo del análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas en relación 

a la actividad turística 

• El Reglamento de Uso Turístico y Recreltivo: es un instrumento elaborado con la finalidad 
de normar y lograr el aprovechamiento (uso, disfrute y manejo) del recurso natural paisaje y 

el desarrollo de las actividades turísticas compatible con el medio ambiente y objetivos 
primarios de conservación del ACR Huaytapallana con impactos negativos ambientales y 
sociales mínimos, que beneficie a las comunidades locales y contribuya a la sensibilización 
del visitante respecto de temas ambientales, coadyuvando a conocimiento, valoración y 
conservación del ACR Huaytapallana corro Patrimonio NaiJral de la Nación y de la 

Humanidad. 

• El Reglamento que regula las Practicas de la Cosmovisión Andina: es un instrumento que 

regulara estas prácticas dentro del Área de Conservación Relonal Huaytapallana a fin de 
disminuir los impactos que esta práctica causen al ACRH, así mismo su desarrollo será 
amigable con el medio ambiente, y se pror,overá y rescatara las practicas ancestrales, con la 
finalidad de generar oportunidades de convivencia armónica y a stenible con nuestro entorno 
vivo (llámese agua, aire, tierra, fuego, piedras, plantas, animE as, insectos, aves, etc.) y el 
desarrollo de las actividades culturales materiales e inmateria. :s compatibles con el medio 

ambiente y los objetivos de conservación del ACR Huaytapallan .1: protección, conservación y 

mantenimiento de la biodiversidad con impactos negativos amHentales y sociales mínimos, 
que beneficie a las comunidades locales y contribuya a la sensi )ilización y fortalecimiento de 
la identidad de la población; coadyuvando al conocimiento, valoración y conservación del ACR 
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Huaytapallana como patrimonio natural, ecológico y cultural de la región Junín y de la 

humanidad. 

Que, contando con el Dictamen N°02-2018-GRJ-C R/CPRNyGMA, sobro la emisión de la Ordenanza 
Regional aprobando los Instrumentos de Gest'. n referidos al Área de Conservación Regional 

	

2 	íg -luaytapallana como son el Plan de Uso Turís: i y Recreativo, Reglamento de Uso Turístico y 
¡ recreativo y Reglamentó que regula las Practicas 1 ii !a Cosmovisión Andina, de conformidad con las 

	

\J 	.I--gi ;atribuciones conferidas por los artículos 9', 10°, 1' " 15° y 37° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de re ;atribuciones 
 Regionales sus modificatorias y el Reglan 	Interno del Consejo Regional aprobado con  

Q, Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; iik  

, 11 Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Organice de Gobiernos Regionales, señala que los 
; Nix  e ': Acuerdos del Consejo Regional expresan la decis en de este órgano sobre asuntos internos del 

Consejo Regional, de interés público, ciudadano, nstitucional o declara su voluntad de practicar un 
1 i determinado acto o sujetarse a una conducta o no ma institucional; 

El Consejo Regional con el voto MAYORIA de sus m ombros. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO UNICO.- APROBAR el Dictamen N°02 ii018-GRJ-CR/CPRNyGMA, sobre la emisión de 
la Ordenanza Regional aprobando los Instrumentos de Gestión referidos al Área de Conservación 
Regional Huaytapallana como son el Plan de Uso Tu istico y Recreativo, Reglamento de Uso Turístico 
y Recreativo y Reglamentó que regula las Practicas Je la Cosmovisión Andina. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 21 c'as del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comun auese y Cúmplase.  

JUNIN 

PEI- 	- NÉ/ALÉÁRÓ 
ONSEJERO DELEGADO 
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